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Las l e y e s , ordene* y anuncios que hayan de Insertarse en 
los BoLKTiüKb o r i o i A U í s SP han de mandar al Jefe Polít ico 
respectivo, por c u y o conduelo se pasarán á los Edltorca de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Akni de 1939.) 

« o p u b l i c a t o d o * ! « • litm* e x c e p t o l o * d o m i n g o * 

En esta capita l , l l evado á domic i l io , dot peseta» cincuenta céntimo» mensua le s 
antic ipadas; fuera de el la tres pesetas ««Menta céntimo» al m e s , nueve al t r i m e s 
tre, diei y ocho al semestre y reintioeho reteUt ancuenta céntimos por un año . 

Se admiten subscripciones en Madrid, *n la Administración del B O L I T A , 
plaxa de S a n t i a g o , 2 . — Puara de esta capi ta l , directamente por medio de e a r U 
á la Adminis trac ión, con inclusión del Importe del t iempo de abono en s o l l o s . 
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Las disposic iones de las Autor idades , excepto las nao m i 

4 instancia de parte ra pobre, se insertarán oficialmente: asi 
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a n u n c , ° concerniente al serv ic io nacional q n . 
s n , 7 „ u *, m U m M ; , M d e l n l r i * P ^ l c u l a r p a w r f r 50 cént imos de peseta por cada l inea de Inserc ión. 

P A R T E 
Presidencia del Consejo de Ministros 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN 

Circular 

limo. Sr.: Cumplida la comisión que 
por Real ordeo de 19 del corriente se 
confirió al Inspector general de Sanidad, 
D. Alejandro San Martín, para dirigir la 
instalación de las Inspcociones sauitarias 
en Miranda y Zumárraga, oreadas por 
Real orden de la misma fooba, y para vi
sitar los pueblos invadidos de la provincia 
de Vizcaya, informándose y dando cuenta 
i este Ministerio personalmente, bajo el 
punto de vista científico del origen de la 
enfermedad y su ourso de las medidas lo
madas á fin de ooulouer y extinguir el 
germen, y de las que á su juicio convenga 
«¿optar para el más pronto término del 

dando conocimiento de sus Impre
siones al Gobernador civil do la provincia, 
*los fines oportunos; y presentada por di-
«bo Inspector general la Memoria en la 
que da cuenta de su oontenldo; el REY 
(Q- D. G.), y en su nombre la RBISA Re
gente del Reino, ba tenido á bien disponer 
*• publique dieba Memoria en la Gaceta 
d« Madrid. 

Re Keal orden lo digo á V. I. para su 
C u a p l i miento. Dios guarde áV . I .mucbos 
* u ^s . Madrid 30 de Septiombre do 1893. 

GONZÁLEZ 
8 t - Subsecretario de este Ministerio. 

Memoria del Inspector general do Sa
nidad D. Alejandro San Martín a quo 
*• «"enere la preinserta Rea l orden. 

Informe ijiie se cita 
19 ! E X 0 m o - S r < : I > o r Ueal orden fecha en 
de d p r 6 8 8 Q l ° s o d ,«P««o la instalación 
de Eh l Q 8 p e C 0 , o , , ° 8 "««¡tartas on Mlraula 
des" t° 7 0 0 Z , | m a r r " 8 » P » r a reconocer y 

•afectar las procedouoias do los pueblos 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A R e 

gente (Q. D. G.) y Augusta Real F a 
milia continúan en esta Corte, sin 
novedad en su importante salud. 

de la cuenca del Nervión, invadidos de 
enfermedad ooleriforme; y habiendo Y. E. 
ordenado que me trasladase á dichos pun
tos con objeto de organizar diobos servi
cios, así como á los pueblos invadidos do 
la provincia de Vizcaya, especialmente 
á Dilbao y Daracaldo, para informarme 
y dar cuenta á ese Ministerio personal
mente, desde el punto de vista científico, 
del origen de la enfermedad, de su curso, 
de las medidas tomadas á fin de contener 
y extinguir el germen, y de las que á mi 
juicio convenga adoptar para el más pron
to término del mal, dando conocimiento 
do mis impresiones al Gobernador civil 
de la provinoia á los fines oportunos, he 
realizado una rapidie'.ms czcursióa con el 
propósito de dar el más breve cumplimien
to poaiblo á estas órdenes, y transmito 
á V. E. las impresiones recibidas, cm su
jeción a los extremos señalados en la Real 
orden que motiva el presente informe. 

Reconocimiento y desinfección de las 
procedencias de los pueblos de la cuenca 
del Nervión.—Instaladas que fueron el día 
21 la Inspección sanitaria de Miranda, y 
el 22 la de Zumárraga, oomeuzó el servi
cio con la mira de obtener el máximo de 
eficacia en las medidas preventivas á cos
ta del mínimo de molestias para los via
jaros. El criterio seguido en esta aspira
ción ha sido, respeoto de los viajaros, el 
de que, aún los descuidados ó díscolos que 
no declarasen su dirección, podrían, por 
el oficio dirigido á la Autoridad del punto 
declarado de llegada, caer en la pista de la 
policía, y aún en el caso de resultar fal&a 
esta última declaración, ser descubiertos 
por la auseuoia del punto indicado, y por 
otros indicios que uo son para analizados 
en este lugar. En cuaulo á los equipajes, 
el orilerio aquí preferido puede expresar
se, siquiera parezca la expreslóu algo ex
traña, diciendo que basta á una buena 
inspección sanitaria defender á las lavan' 
deras del pais protegido. En efeolo, la ropa 
de vestir, por lo común, queda en casa 
del viajero, y para la puesta (sin excluir 
á la interior), el mismo viajero sirve do 
reactivo, auuque no infalible, y la vigi
lancia de la Autoridad puede oportuna
mente remediar el daño que Heve consi
go; eu tanto que la ropa destinada á salir 
de casa para ei lavado, esparce el germen 
colérico entre las pobres lavanderas en 
forma imposible de atajar oou la debida 
presteza La desiufecoióu de estas ropas se 

ha becho por inmersión en sublimado co
rrosivo disuelto en agua al 1 por 1.000, 
hasta que se ha puesto eo uso la estufa de 
desinfección por el vapor. 

Es bieu sabido que estas garantías no 
excluyen la posibilidad ni aun la proba
bilidad de que aparezcan casos de cólera 
en individuos reconocidos por las I n s p e c 
ciones; lo que hacen es sustituir ol siem
pre ilusorio aislamieuto de los pueblos 
sanos con ol aviso oportuno del peligro 
para quo éstos se defiendan. La experien 
cia viene demostrando que al cólera se le 
combate mejor de cerca que á distancia, 
pues eu el moderno sistema evita las sor
presas, el pánico que éstas p r o d u c e n y el 
aturdimiento inseparable de las asisten
cias epidémicas improvisadas. 

Juuto es oonsignar que por esta vez, 
al menos, el público ha secundado á sa
tisfacción el cumplimiento de estas medi
das, hasta el punto de haberlas sufrido auu 
viajeros, sin duda, procedentes do puntos 
no situados on la cueuca del Nervión, 
ante la advertencia de que solamente in
cluyendo en dichas medidas á las proce
dencias de todas las eslaoiones pertene
cientes á la linea de Miranda á Dilbao, 
podía evitarse que cualquier viajero, 
tomando dos billetes parólales, so presen
tara en la Inspección habiendo partido del 
otro extremo de la linea. 

En lo referente á las mercancías, las 
instrucciones reproducidas en la Real 
orden de 19 del presente apenas consien
ten interpretación arbitraria, y por lo 
tanto uo requiere comentario. 

Origen y curso de la epidemia colérica 
desarrollaba en Bilbao y Daracaldo.—El 
único indioio que parece hasta abora pro
bable atribuye el origen del mal á la cos
ta francesa del Atlántico, pero aunque se 
refiere á una mujer que pudo estar eu 
comunicación con uno de los descargado
res del buque sospechoso, la enfermedad 
apareció también á la sazón en otra mu
jer, cuya relación con dicho buque ha 
sido imposible comprobar, y estos dos ca
sos ocurridos en Deusto fueron aislados, 
sin que pueda asegurarse quo los de Da
racaldo, un mes posteriores, fueran oou 
tiuuación de éstos ó efeoto de una nueva 
importación. 

Desconocido á punto fijo hasta el día 
el origen de la epidemia, sólo pueden ha- i 
cerse conjeturas acerca de los orígenes I 
posibles, empeño difioil, dados los uume- ! 

rosos y variados fosos de infección colé
rica que mantiene boy Europa. En la Me
moria sobre la Conferencia sanitaria í/*-
ternaeional de Dresde, quo tuve la honra 
de presentar á V. E. en Abril último, hay 
un pasaj" quo estimo conveniente repro
ducir para acallar exageraciones ó ine
xactitudes fácilmento Qllrablos en la cir
culación verbal de estos casi siempre fa
laces pronósticos. 

«La epidemia europea del auo último 
parece haber tenido dos orígenes diferen
tes: el de los focos frauceses de las cer
canías de París, acaso procedentes del 
Tonkin por vía marítima, y Hamburgo, 
que debió infeotarso por prooedenoias de 
Porsia, llegadas á aquel puerto después 
de recorror un largo trayecto terrestre a l 
través de RusÍ3. En el oaso de que a m 
bos focos revivan en el próximo verano, 
sus expansiones acaso adquieran caracte
res nuevos de virulencia y de difusibili
dad resultantes de la mezcla entre am
bas procedeuoias, y que urge tener pre
vistos. Por lo que tenemos aprendido de 
las epidemias precedentes, puede colegir-
so que el cólera francés, si proviene de 
vía maritima, no dará lugar á focos 
transmisibles, sino á oasos aíslalos más 
ó menos numerosos y más ó menos dise
minados, siquiera su gravedad individual 
sea por todo extremo imponente y doloro-
sa; mientras que los brotes de Hamburgo 
amenazan un estado epidémico persisten
te, á veces explosivo on sus manifestacio
nes, y por lo tanto, resultan de mayor 
gravedad internacional. Es lo oierto que 
el cólera, por deoirlo así, mediterráneo, 
nunoa ha durado mas de dos años, en lan
ío que el cólera ruso-persa de vía t e r r e s 

tre, y quo logra adaptarse á los climas 
fríos del Norte de Europa, puede persistir 
haoieudo estragos durante cualquiera es
tación del aúo, hasta un período de des 
lustros. Eu la ocasión presente, cabe es 
perar sin embargo, que la moderna tácti
c a aauitaria mitiguo la duración, la difu
sibilidad y la viruela de la epidemia la
tente cu Alemauia y cu Rusia. Pronto 
sabremos á qué atenernos en esto punto». 

Pues bieu: á los motivos de confusión 
que asoman en esto párrafo hay que agre
gar ahora un origen posible más, el de 
otra importanoia colórioa por el Medite
rráneo, y que polía haber entrado en 
Dilbao desde algún punto do la GrauDre-
lañu ó por otra vía. 
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Así se explioa que el exameo directo 
de las comunicaciones nada descubra res* 
pecto de la Índole epidémica do esta inva

sión. Tampooo es lógico inducir por los 
datos bacteriológicos consignados en el 
dictamen del Sr. Mendoza, principio al

guno que sirva de guia en ostas diligen

cias, por más que el mismo género de 
análisis recomendado por mi ou el cuso de 
Vitoria, y la comparación <le los caracte

res del virus cantábrico aotual con los de 
otras costas ó Tocos interioras de cólera, 
puedan en su dia emitir alguna luz en 
esta obscura indagacióu. Por otra parte, el 
caso citado de Vitoria, únioo quo en mi 
rápida visita be tenido ocasión de obser

var eu el periodo do algidez, ofrecía tal 
evidencia en sus caracteres cliuicos, quo 
por esto lado el diagnóstico confirma la 
exploración microscópica, como á su vez 
ésta vino á comprobar el juicio de ios Mé

dicos práctioos do la cuenoa del Nervióu. 
Tooante al ourso de la epidemia, re 

sulta do mis impresiones, que si la proce

dencia es ¡i el gormen ba permane

cido latente unos treinta días, y ba Urda

do de troiuta y oobo á cuarenta en formar 
el primer foco euBaracaldo, mientras que 
si las procedencias han sido dos, la pri

mera bubo de extinguirse eu Deusto, don

de bizo su aparición, y la segunda ha for

mado foco á los primeros días de su en

trada. 
Sea de ello lo que quiera, en los días 

25 y 26 había, al parecer, solamente dos 
focos biou comprobados: ol barrio de 
Zaballa, eu Baraoaldo; y el de Erandio, 
al otro lado do la n a , oslando todos los 
demás casos diseminados eulre la pobla

cióu de Bilbao y las de la cueuoa del 
Nervióu. 

El barrio do Zaballa, quo tomaré por 
tipo, está relativamente aléjalo de la ría 
y de los ríos Cadagua y Galludo, sobre 
una coliua algo elevada, sin ostensible 
estancamiento do los desagües, formado 
por casas aisladas uo mal construidas y 
sin bacinamieulo extraordinario do fami

lias. Acerca del terreno de esta parle de 
la C U - M I a, la Memoria geológica oficial del 
Sr. D. Bamóu Adán do Yirza. dice en la 
pagina 111 lo que sigue: «La feraz vega 
de Baraoaldo está constituida por aluvio

nes modernos lluviomarinos, entre los 
que sobresalen oolinas formadas por cali 
zas arcillosas cretáceas. Por bajo de la tie

rra vegetal, quo tiono un espesor medio 
de un metro, so oncueutra una capa de lé

gamo uegro do 40 á ISO centímetros de 
gruesa, y más abijo aparecen areuas ama

rillentas fórmalas por granos do cuarzo 
y restos do conchas marinas. El espesor 
de estas areuas pasa de 15 metros en el 
desierto, pues en las obras do oimontaoión 
de varios edificios que allí se han levan

ta lo, so han introducido pilotes en la are

na basta dicha profundidad sin haberse 
llegado á encontrar la roca (irme.» 

Una do <slas coliuas indicadas debo 
ser la quo sustenta al barrio en cuestión, 
y aunque el piso entre la veintena pasada 
do casas que lo forman ahondo eu escoria, 
la capa impernnabln quo ésta conserve, 
sobre incompleta, es muy delgada, y por 
lo tanto, el subsuelo de dicho barrio debo 
ser muy permeable 

Eu oslas condiciones la epidemia ha in

vadido al 17 por 100 y ha atusado la muer 
te a un f» por 100 do sus Í00 habitantes. 
Estas cifras representan un trifulo casi 
máximo, y tas circunstancias expre

sadas de la localidad hacen sospechar que 
repr.aculan uu veidadero foco, cu el cual 

la infección no se ha transmitido entre 
los individuos como suelo sucedor eu 
los casos aislados, sino quo se ha tomado 
de la tierra. Si á esta suposición se agre

ga el dalo de que la exploración bacterio

lógica eu las exportas manos del Sr. Men

doza ba descubierto bacilos ó espiritas 
c o l c r i g o n o 9 en las aguas del Cadagua, el 
Galludo y la misma ría del Nervión (he

cho que contrasta con el resultado uegativo 
que el año pasado dierou los análisis de 
las aguas do Hamburgo duraule la ex

plosión colérica), habida razón además de 
quo una fueute de dicho barrio, muy 
oportunamente corrada al consumo, por

que podía ser á lo monos uu modlo 
i n f e c c i o s o indirecto, no debió serlo sin 
embargo directo, pues eu esto caso habí ían 
aparecido los casos como por explosión en 
vez do haberlo hecho sucesivamente; y 
tenieudo ou cuenta además las condicio

nes rel&tivamonte favorables ou quo vive 
aquel vecindario, puede inferirse que la 
semilla morb >sa quo ha entrado por la 
ría de Bilbao prendo fácilmeulc on aque

llos terrenos lan abonados, y saca uu 
tríbulo considerable cuando llega á adop

tar la forma de foco. 
Como todos los casos aislados a c t u a l e s 

de la cueuca del Nervión eucueulrau dis

posición, tanto ó más favorable, que el 
barrio de Ziballa, para constituir uu foco 
más, el curso de esta epidemia, anuncia 
la posibilitad do uu incremento capaz 
de producir una morbilidad de 12.000 
casos, y una morlabikidad de 6.000 ha

bitautes eu toda la oueuca, si ol mil se 
abandonara como antiguamente á sus pro

gresivas propor;ioues, siu masque el pre

cario tratamiento individual. Cuno las 
cifras lomadas eu el núcleo de Zaballa co

rresponden á uu periodo do q u i n c e •lias, 
cabo colegir que el máximo do luto ti si dad 
que podría sufrir toda la cuenca del Ner

vióu, oalcutada en 120.000 habitantes, 
sería do 800 invasiones diarias con 400 
defunciones durante el expresado plazo, 
tomado como miuimo. 

Por forluua estas cifras no tienen más 
valor que el de servir como límite á las 
medí las de precaución, pues los medios 
de defensa puestos en práctica impodiráu 
segurameulu quo se llegue á tau impo

ueul's proporciones. Además, los casos 
vistos en conjuuto parecen revestir una 
gravedad menor que la media de todas las 
epidemias, y si bien se observa eu ésta, 
la particu aridad de que los focos den re

lalivumouto uua mortalidad menor que 
los ees JS aislados (entro óslos no deben ol 
vidarso los seis, todos mortales, de Zu

márraga y el úuico tambiéu terminado 
por defunoióu do Vitoria, quo basta ahora 
uo han formado foco), o»lo solo indica 
uua córrelaion do factores de augurio 
más bien favorable que advorso, y sobre 
la cutí insistiré dentro de poco. 

Medida* tomadas á fin de contener y extin-

guir el germen 

Según mis impresiones,que rectificaría 
ou caso do inexicli lui , aunque bien pla

neadas y teóricamente recomendables no 
han mostrado toda la eficacia apetecible, 
aunque la obtenida sea do consideración, 
por falla lo costumbres sanitarias, por 
exceso do celo industrial, por carencia do 
sociedades oiontíficas y p l ) r | a cjtruclura 
social do los habitaulos de la cuenca in

festada. 
Empezando por Isa medidas de notifi

cación he oroi'do ver quo dejau mucho 
que dosoar. Los Módicos, fallos siu duda 

do ambiente para reunirse como en otras 
poblaciones de monor importancia en la 
academia, no han discutido, quo yo sopa, 
la c u e s t i ó n del oólera. Al llegar á Bilbao 
fué mi primor cuidado celebrar una rou

niót. facultativa con el objeto de conocer 
ol orilerio oientífico de mis comprofesores 
eu estas circunstancias, y hubo de com

prender, por el motivo expuesto, quo los 
resultados de mi proyectada conferencia 
no babríau de justificar la melestia y los 
inconvenientes de la misma. Asi os que 
hoy no puedo asegurar si hay completo 
acuerdo entre mis comprofesores sobre 
profilaxia del colora, ó si están dispuestos 
á secundar (mejor dloho á iniciar) ln ges

t i ón anticolérica q u e las Autoridades di

rigeu lan sólo por disciplina sanitaria 
Que esto sea importante, no parece hacer

lo dudoso el hecho comprobado de que 
los primeros casos pasaroo iuadverlidos 
por falta do notificación oportuna, como 
el do que algún Mélico haya recieute

moulo lovan'ado uu aislamiento bajo su 
responsabilidad, y el de quo eu opinión 
de otros prácticos el excesivo rigor do las 
primeras medidas haya deoidido justa

mente al público á disimular los primeros 
s í n t o m a s en muchas ocasiones. 

La mediciua clínica es ultralndtvidua

i sl i , poro la epimiológica afecta un ca

rácter socialista; así es quo puedo lograrse 
uuidad de accióu facultativa on medio do 
las divergencias técnicas más acentuadas 
( i n c l u i d a s las do bacteriologistas y ira i;
cioualista*). a condición de que se puntua

lice la misión de cada uuo y se la rodee 
de las garantías cxigibles en una sociedad 
culta. 

Ignoro si algo de esto se ha intentado, 
pero auu es tiempo de que su obtención 
aminore los danos todavía temibles en 
esta epidemia. 

Otro medio poderosísimo que inlluyo 
en la notificación do los casos do cólera, 
es la prensa. En Bilbao ho poli do apre

ciar un estado lamentable de la opinión 
en este punto. Ciertos periódicos, empo

uados en ocultar la importancia del mal, 
han estalo á puuto de divorciar al públi

co de las Autoridades y do los Módicos, 
llegando á convorltr, según so rao ha di 

cho, eu asuutode amor propio esta actitud, 
hasta el extremo bien slugular do que en

fermos ya casi afónicos por la algidez se 
iudignen porque so les trate o rno á enfer

mos do colora. 
Por su parte, el vecindario, dividido 

por estas contiendas y sin saber á que ate

nerse, es nalural que uo haya prestado 
á la notificación todo el concurso debido, 
y asi resulta toda la campaña sanitaria 
desprovista de lo que puedo llamarse su 
estado mayor, y mermando fuerzas que 
oportunamente aprovechadas habrían aho

rra lo gastos, trabajos, eluciones y luto. 
Las medidas do aislamiento so hau to

mado cou rigor eu los primeros casos, pe

ro mi rápida visita me ha bocho notar 
que oada día se relaja este rigor auto las 
dificultados ofrecid. por ol aumento del 
uúm *ro de cosos. 

Respecto á la desinfección, mo ha pa

recido quu el número do suslaucias des

infectantes empleadas es excesivo para 
lograr la simplificación conveniente, y la 
manera de usarlos, auuque aceptable para 
cada caso, es suscepllbln do mejora en 
cuanto á los resultados colectivos, siem

pre más difíciles do conseguir. 
Los hospitales habilitados para la epi

domia parecen reunir buouas coudlcioues. 
No obstante, mo ha fallado tiempo para 

visitarlos y he considorado esta 
menos necesaria que otras, atendiendo л 
que estos hospitales se hayan tan pelig r o 

sámente situados (en barrios populosos 
s o b r e posición elevada do vertientes ¿ 
poblaoióu el do Becacoeche, y eu laoril) 
d o l a r i u e l barracóu de Baracaldo,) q U e 

sería casi perdido cuando so trabajase CQ 
aoomodarlos á las exigonoias de la p r e 

senté epidemia. 
Lis Autoridades de la capital y a l g Q . 

ñas do los pueblos vecinos cumplen hast, 
oon exceso su deber, sin que los Mélicos 
dejen do estar á la altura do su ingrata 
misión, siendo dignos de mencionarse 1 0 8 

do Baraoaldo, cuyo criterio, asiduidad y 
tolerancia me han parecido rayando calo 
excepcional; pero el público no соггезроц. 
de á loque las Autoridades debían exigir* 
carece do fe eu los procedimientos, afecta 
uua indiferencia verdaderamente oriea

tal, y sólo oírece un lado favorable cu su 
solitud, oual es la falla de miedo, coadl

ción que neutralizaría mucha parte de las 
otras deficencias, si uo fuera como es tan 
fácil do convertirse repentinamente en pi

nico, cuando no so funda en un conoci

miento pleno del peligro ó en uua volun

ta I educada ó, por lo monos, improvisada 
para resistirlos. Por otra parte, la autcao

mía municipal on los pueblos de la cuenca 
del Norvión, y aun la provincial, de las 
cuales, por otros coooeptos, me tengo por 
siuoero partidario, eu esta ocasión consti

tuyen una traba para las medidas sanita

rias, cuya efioacia resido principalmente 
en la unidad de dirección, cuando filia la 
unidad de acoióu individual, que habría 
desde luego su más segura garantía. 

La caridad priváis , qui eu Bilbao no 
podía faltar, oonlribuye al alivio de las 
desgracias ocurridas y á evitar la difusión 
de la epidomia, facilitando socorros de in

negable beneficio. 
Eu suma, las medidas sanitarias que 

so hau tomado со la cuenca del Nervión, 
son tan enérgicas como razonables, y tie

nen contenida la epidomia; pero esta dista 
do bailarse dominada por falta de cumplí' 
miento on muchas de estas medidas, efec

to, á su vez, de la rara complexión social» 
política y natural do aquolla interesantí

sima porción de Vizcaya. 
Medidas que á mi juicio conviene adop' 

tar para el más pronto término del mai-^ 
La do mayor urgeucia, dada la actual si

tuación do la cuenca del Nervión, es per

sistir oon tenacidad eu la oampana sani

taria emprendida, siu desalentarse por la* 
crecientes dificultades que puedan ir apa

reciendo. Después de esto, moroce la pea» 
de ver si so pueden molificar ventajosa* 
mente algunos dolalles do la misma, con 
arreglo á las indicaciones siguientes. 

La notificación de los oasos sospecho

sos quo ahora so exige á los Mó Hto»,  l« c t ) e  

exigirso a lomas, y muy principalmente^ 
á los cabezas de familia. Eu el oslado 
quo llegan ya las oosas, no parece ta° e> 
cutivo imponer las duras gestiones de o 
denuncia, con penosas consecuencias p 
las familias, á unos dependientes do ea 
quo do otra cosa biecon á sor, p 9 f 4 

efectos do esta campana, los Mólio°s 1 
viven de clientela. Los síntoma* P £ 
mouitores de la enfermedad que pers^S 
mus son do sobrada evidencia р з Г В H ^ 
declarado el estado epidémico de uo» ^ 
marca, el diagnóstico higa prools» ^ 
tervoucióu provla de un Méüoo. * J f t 

eu la reoionlo epidemia d« II imb i i r ^»^ 
ha observado el baoilo ooiórloo en 
yeccioues do oufermos oolo . i fa r n a e i • 
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de individuos al parecer sanos, basta la 
primara semana de Abril último, lo cual 
iudica que para tomar oierto género de 
precauciones, no es prudeutn esperar al 
desale de la infecoión colérica. Por último, 
si con esta disposición aumentaso el nú
mero tío denuncias hasta un limito supe
rior á los medios do comprobación mu U a 
directa, lo que uo es probable, bastaría re
partir á domioilio desinfectantes con ins-
truooiones para usarlos. 

El aislamiento podria garantizarse te
niendo de antemano preparado servicio, 
material y personal, (este último retribui
do con medio sueldo), parauu número p r o 
porcional á los recursos disponibles, y que 
quizá pudiera evaluarse en 100 para el 
casco de le capital y en otros 100 para los 
restantes pueblos do la cuenoa. 

La desinfección debería simplificarse 
eligiendo tan sólo un desinfectante domes 
tico, otro urbano y un tercoro excepcio
nal. Para todo lo doméstico es el más có 
modo, más eficaz, y aunque peligroso, de 
riesgos evitables, el sublimado corrosivo. 
El Laboratorio municipal podria preparar 
paquetes oon 100 gramos de cloruro mer
curio, frascos cou 500 gramos do ácido 
olorhidrico y otros frascos pequeños e n 
100 gramos de cualquiera materia colo
rante, con el objeto de repartirlos por ba
rrios ó distritos. Cada bordalesa de las 
usadas en el t r a f i c o de vino, serrada por 
la mitad, proporciona dos linas, donde 
señalando de modo visible el nivel de un 
hectolitro de agua, se podría preparar en 
el acto la soluoióu normal de sublimado, 
vertiendo cada vez el contenido de uu pa
quete y el de los dos frascos mencionados. 

Para la desinfección do callos, orillas 
húmedas de arroyos, charcos, estercole
ras y demás focos do In f ecc ión , n i 1 \ más 
asequible y enérgico que la cal viva des
pilarada, sin tasa, hasta dejar como no
vada toda la extensión de terreno sospe
choso. 

La lechada de cal puode servir tam
bién para recoger las deyecolones donde 
el uso del sublimado inspire temores de 
imprudencias y descuidos. 

Como desinfectante de excepción basta 
el ácido fénico disuelto al 5 por 100, para 
los objetos que el sublimado ataca. El 
vapor de estufa especial, ó el agua hir
viendo, son preferibles á todo para desin
fectar las ropas de cama y la combustión 
al fungo pide uu empleo discrecional. 

La manera de usar estos desinfectan
tes, sobre todo el sublimado, en las casas, 
se condesa cu la advertencia de que á 
cada contacto con material suspecto debo 
seguir inmediatamente uua inmersión en 
dicho antiséptico do la mano, do otra 
parte d. 1 ouerpo ó de los objetos que se 
hayan impregnado. 

Los materiales coléricos no son con 
Idiosos al estado reciente, pero adquie
ren este carácter algunas horas después, 
y á este cambio debe auticiparso con toda 
prisa | R desiufecolÓQ. 

Estos son los únicos detalles quo me 
ha parecido convoniente señalar, no por 
que seau desconocidos ni dejen de satis-
leerse en loa puntos ya invadidos, sino 
Para lograr unidad do acción en estos 
mismos y para preparar al público, to 

avia no experimentado eu esta campana. 
Gomo no estoy redactando una cartilla 
ampiela de instrucciones sanitarias, sino 
^poniendo, segúu mi leal saber y enten-

er, observaciones sueltas sobre ciortos 
retalles de destuíocolón que he presea-

punto de mayor ciado, pasaré á otro 
Iranscendenoia. 

Eu el oaso de que la epidemia cause 
mayor número de invasiones que las do» 
minables por los 200 servicios de aisla-
lamiouto arriba calculados, en mi modes
ta opinión no cabo otro remedio que va
riar de táctica, sin cejar ¡xjr esto un solo 
instante en las medidas ya adoptadas. 

El rápido estudio aue he podido hacer 
del foco de Zaballa me ha hecho colegir 
que entre los tres factores productores 
del cólera, y atacables eu su profilaxia, á 
saber: e! germen, el terreno extrahuraa-
uo donde ésto se reproduce con virulen
cia y la susceptibilidad individual, el 
menos difícil de intervenir ahora es este 
último, puesto que el germen ha burlado 
uuestra doílcieuto linea de defensa y ya 
uu se lo puede extinguir directam*3nte. 

La particularidad antes consignada de 
que los casos locales son de pronóstico 
menos defavorable, en conjunto, que los 
aislados, dan motivo á suponer que de las 
diversas corrieutes de transmisión colé
rica que lieneu aprisionada entre sus ma 
Has á la cuenca del Nervión, la más te
mible es la establecida de unos individuos 
á otros. 

Por lo tanto, una vez declarado insu 
fioioute el sistema actual de aislamiento 
y desinfección, habría que proceder á un 
verdadero drenaje del cólera, concentran
do al efecto tod >s los casos eu un centro 
y aplicando en éste las medidas ya por 
separado ineficaces. 

La forma de la cuenca del Nervión 
iudica desde luego que este Centro debe 
estar entre Algorta y Sopelaua, donde 
cabe elegir una extensa planicie é instalar 
en ella con la prematura máxima exigida 
por las clsounslaucias el número de ba
rracas necesario para alojar á 500 enfer
mos, aunque pudiera comenzar su apro
vechamiento oou una instalación más re
ducida.. 

Para las familias do los atacados po
drían utilizarse diversos locales, á sor po
sible en la misma dirección respecto de 
la cuenca, y con todas las garantías de un 
aislamiento absoluto, cuyos pormenores 
no orco preciso consignar. 

La ruta do conducción es indiferente, 
siempre que se utilicen para este objeto 
carruajos (ómnibus en desuso, coches do 
tranvía, vagoues, etc., hechos impermea
bles), cerrados, desinfectados ó imper
meables; pero sería preferible fijar el paseo 
do Erandio para los casos procedentes 
de la orilla izquierda dé la ría. 

Bueno será advertir que, según acredi-
ta ya la experiencia, los barrios que re
sultan de paso en este transporte, nada 
sufren si se observan las precauciones ne
cesarias. 

Por lodo razonamiento de lau radical 
medida, la brevedad me impone aducir 
solamente la consideración de que el có
lera es do oausa, por decirlo asi, densa, 
fija y drenablo, al contrario do la fiebre 
amarilla, la cual pide diseminación por
que su germen es más difusible, y por lo 
lanío, muy difícil de sujetar. 

Este paralelo encuentra además su 
complemento comparando el cólera oon la 
fiebre tifoidea y cou la difteria, las ouales 
Be dominan mejor interviniendo sobre los 
focos extrahumanos que alejando á los in 
dividuos do su influencia, en lauto quo 
respecto del cólera, 1 saneamiento pro 
fundo, cuya virtud preventiva es indiscu
tible, resulta perturbador y arresgadísi
mo para combatir uua epidemia ya desa

rrollada (siquiera la asepsia ó desinfección 
superficial del terreno sea un auxiliar 
no despreciable en tales circunstancias). 
Esto objeto se logra mejor alejando del 
foco ya formado la parte susceptible de la 
población, cuya persistencia eu el mismo 
paraje no hace sino enconar con el oultivo 
hermano la virulencia acaso ya atenuada 
del virus criado en la superficie de la tie
rra, según so deja entrever por lo acaeci
do en el barrio de Zaballa. 

A filia de los desarrollos exigiblcs á 
esta idea, séame licito manifestar á V. E. 
que, teóricamente hablando, si todos los 
casos actuales do la cuenca del Nervión, 
incluyendo á la zona minera, so p u d i e r a n 
concentrar en un solo punto, Vizcaya y el 
resto do la Península se librarían de toda 
propagación en el término de un mes; y 
aun cuau lo fracasase esta halagadora es 
peranza, ¿no seria más hacedero, da lo el 
incremento epidémico temible, aislar y 
desinfoctar un hospital de 500 colorióos, 
que desinfectar y aislar 500 casos disemi
nados en poblacioues á su vez dispersas? 

No so me ocultan las enormes difieul -
tades que ofrece este plan, cuya primera 
impresión será ya probablemente motivo 
de alarma y de violenta resistencia; pero 
la heroica villa de Bilbao tiene bien pro
bado su valor eu las adversidades, y la 
población incongruente y molecular de 
sus aldeas vecinas entraría en buena dis
ciplina saultaria cuando viera que la ca
pital daba eí ejemplo. 

Para que éste tuviera más fuerza, da
llas las excesivas oxigenólas igualitarias 
de la masa pobre respecto do las escasas 
que se manifiestan en la clase afortunada, 
seria por todo extremo conveniente difi
cultar y encarecer los aislamientos excep
cionales y atenuar la violencia de una 
medida igual para todos, habilitando on 
el punió elegido para Hospital de colori
óos barraoas de distinguidos, y auu facul
tando la construcción de barraoas de fa
milia. Al mismo tiempo podria habili
tarse algún hotel para el aislamiento 
absoluto durante siete días de las familias 

acomodadas que por haber sufrido alguna 
Invasión tuviercu que abandonar su habi
tual residencia. 

Creo probable que no se haga preciso 
esto recurso supremo; pero considero do 
mi deber prevenir todas las fasos posibles 
de esta epidemia, y por costosas que re-
sullarou oslis uuevas medidas, quedan á 
mi ver justificadas por la amenaza antes 
estima la y por la esperanza do que esto 
método profiláctico redujese á mucho me
nos do la mitad dicha amenaza. Por últi
mo, aun para el caso afortunado de que 
las medidas ordiuarias basten, no solo á 
contener como ahora sucede, sino á do
minar la epidemia, juzgo indispensable 
que este plan se adopte para evitar la di
seminación de los primeros casos posiblos 
en la primavera próxima, á cuya época 
las obras do saneamiento proyectadas no 
pueden garantir la salud pública y aun 
podrían ser perjudiciales antes de extin
guida la semilla de esta epidemia. 

Eo evitación de otras para en adelan
te, hay mucho que exponer respecto del 
servicio sanitario marítimo del puerto de 
Bilbao; pero este informe va ceñido á las 
cuestiones oficialmente, formuladas en la 
Real orden transcrita, y además, este as
pec to del problema en cuestión es do me
nos urgoncia que los examinados eu este 
improvisado dictamen. 

Por lo lemas, sobra en Bilbao ilustra
ción, y no faltan personas competentes de 
diversas profesiones para que, una vez 
emitida la idea del drenaje epidémico de 
la cuenca como medio radical de sofocar 
la enfermedad que hoy aqueja á sus habi
tantes, sea oportuno entrar en más por
menores sobre esta delicada y atrevida in
dicación. 

Es cuanto por mis primeras impresio
nes, y oou la prontitud que imponen las 
circunstancias, encuentro indispensable 
elevar al superior conocimiento de V. E. 

Madrid 29 de Septiembre de 1893.= 
Exorno. Sr. = \lojaudro San Martin. 

Subsecretaría 

Del parte sanitario transmitido por el Gobernador P Í V Ü A . trt 

por oó l . r . ou 1. referid, provinci,. «'«"lenta, iov.aiooes y defaocioaes 

Baracaldo 
Bilbao 
Musquosí . b a r Í 0 S ' *d'°' ' ^ ¿ * y P a c h e u . \ 

öantnrco y barrio do ürtuolla 
oostao 

9 
6 

i i ) 
6 
6 
8 
2 

OBSERVACIONES 

Do dias anteriores. 
Idom. 
ídem. 
Idom. 

Secretaría.—tfeyoaiado 6.° 

CinCULAJl 

En la Gaceta de Madrid, núm. 2 7 4 , co
rrespondiente al día 1.° d e l aolual, so pu-
blioa una orden del limo. Sr. Subsecreta
rio del Ministerio do la Gobernación, su 
fecha 30 de Septiembro último, é instruc
ciones del Dr. M e n d o z a , Inspector sanita

rio provincial y Jof) del laboratorio de 
Patología é !! i.::••:,» do San Juan de Dios 
de esta Corle, relativas al transporto de 
un punto á otro do mate ias procedentes 
de enfermos sospechosos de cólera ó de 
otras enfermedades epidémicas, para prac
ticar losconveuientes análisis, l i s cuales 
se insertan á continuación: 

« M l N I S T I í M O BH I. A G o i i E K N A C l Ó N . — 

Subsecretaría.—Con el propósito do que 
las materias procedentes de euformos sos
pechosos de cólera ó de otras cuformeda-
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des y las aguas do r¡03 y fuentes de que so 
surta ol vecindario, que hayan de ser 
transportadas do unos á otros puulos para 
practicar los oonvenienies análisis, se re
cojan y remitan en las mojores condicio
nes, á la vez que se evite todo riesgo A la 
salud pública, esta Subsecretaría ba con
siderado necesario so publiquen las si
guientes instrucciones, recomendando á 
V. S. su más riguroso cumplimiento, y 
previniéndole que la remisión do dichas 
materias sólo podrá tener lugar previa 
expresa autorización de esta Subsecretaría 
para oada^uno, quedando por tanto termi
nantemente prohibido ol tránsito de los 
referidos producto sin el expresado requi
sito. 

Dios guardona Y. S. muchos anos. Ma
drid 30 do Septiembre de 1893.=E1 Sub 
socrelario, D. A. Caslrillo.=Sres. Gober 
nadores de provincias. 

Instrucciones para la adquisición, embalaje 
y expedición de las diarreas y materias 
sospechosas de'contener bacillus del co
lera. 

i.*—PRODUCTOS EN EL VIVO 

Las materias fecales destinadas al ana 
lisis bacteriológico deben ser remitidas 
cuanto más recientes. Cuaudo éstas se 
abandona::, cuanto más tiempo transcu 
rra menos se prestan á la investigación. 

La adición de cualquiera sustancia ex
traña, aun el agua misma, obra en senti
do análogo dificultando el análisis. 

Si á las deyeoclones se encuentra mez 
olada la orina, las acidifica y puede alte 
rar la vida de los vírgulas. 

En estos casos doberán hacerse lige
ramente alcaliuas por medio de una solu 
oión de sosa. Por los papeles reactivos de 
tornasol se comprobará la acidez ó no do 
los productos, asi como ol ligero grado do 
alcalinidad que debe dárseles. 

Las deyecciones sospechosas do colora 
se colocarán eu frascos de boca ancha, do 
tapón esmerilado y eu una cantidad do 
50 á 00 centímetros cúbicos como máxi
mo. Estas habrán sido alcalinizadas en el 
oaso de haber dado reacción acida de ha 
ber sido puestas en el frasco. 

El frasco y tapón pueden ser esterili
zados por el agua hirviendo. Uua vez 
lleuos de las deyecciones y bien cerrado 
el esmerilado, á Bu de que uo puedan 
entrar á través de él líquidos, se desin
fectará por fuera ooo una disolución de 
sublimado a l E l inferior del frasco 
nunca deberá deslnfectarso oon agontes 
químicos. 

En el oaso de no existir diarrea, se 
pueden enviar trozos do telas (ropas inte
riores, ropas de cama, c ío) , embebidas y 
auu húmedas por las deyecciones y se 
dispondrán en los frascos b ;on esteriliza
dos y bien cerrados para evitar la evapo
ración y deseoacióu. 

2.*.—PRODUCTOS EN EL CADAVF.R 

En las autopsias so pueden lomar como 
elementos para ol análisis el contenido 
diarréieo intestinal y trozos do intestino. 
Estas materias se disponen, del mismo 
modo que las deyeooioues, en frascos de 
booa ancha bien cerrados, desinfectados 
en su exterior eu ta forma indicada. 

Si se trata do trozos do intestino debe
rán hacerse, eu él dos ligaduras dobles 
para curiar entre cada una de ollas á íln 
de quo no se derrame el contenido. 

Los trozos deberán ser de 15 centíme
tros de longitud próximameuto, de la par

to media del ileóu y del trozo inmediata
mente por encima do la bálbula iloo acal. 

3."—AGUAS 
Las muestras de aguas en las cuales 

se sospechara la infección, serán recogidas 
eu frascos ó botellas de boca estrecha. 

4.*—PRODUCTOS VARIOS 

Otras materias y productos sospeoho-
aos do oontenor vírgulas del cólera se en
volverán en lelas impermeables, desinfec
tando el paquete exleriormente con la 

solución do sublimado al f^r» 

5.*.—EMBALAJE 
Cada frasco irá provisto de un rótulo 

bien detallado, el cual no deberá pegarso, 
sino sujetarse con un b r a m a n t e al cuello 
del mismo. Dicho rótulo se colocará des
pués de haber sido desinfectado el frasco 
en su exterior, indicándose en aquél ol 
dol eufermo, procedencia, día y hora de la 
nombre recolección de los p r o d u c t o s . 

La boca del frasco y tapóu deberán cu
brirse con un capuchón de oauchout y so
bre él colooar un bramante que lo afirme 
á la boca del frasco. 

Se embalarán los frascos en algodón, 
biruta lina ó paja, colocándolo todo en 
una oaja metálica de zinc ó lata, protegi
da por otra exterior de madera, soldando 
se la prime»-1 para constituir un cierre 
hermético que garantice de la infección en 
ol transporto. La cabeza ó tapa se marca
rá escribiéndose en olla la oportuna ad
vertencia á 11 u de que no sea invertida du
rante ol trayecto que tenga que recorrer. 

COMISIÓN 
Sesión de 22 de Septiembre de Í893 

PRESIDENCIA DEL án. BALLESTEROS 

6. a—EXPEDICIÓN 

La expedición de estos productos no so 
deben hacer más que por los Iuspccloros 
sanitarios, por las Autoridades ó por in
termedios de ellos. El Expedidor será ros 
pousable de la recolección de los produc
tos y su embalaje que será siempre hecho 
según las reglas indicadas. 

Las cajas deberán llevar siempre la 
expresión del funcionario que las expida, 
la dirección al Laboratorio de Sau Juau 
do Dios en Madrid, así como también la 
indicaoión escrita gran velocidad, para 
evitar la demora en su llegada. 

Para que los materiales sufran menos 
el calor, que pudiera serles perjudicial, 
tos euvios se harán de noche ó tarde, á 
ser posible; de to los modos, uo deberá 
por uiuguna razón diferirse su remisión. 

Madrid 11 de Septiembre de 1 8 9 3 . = 
El Inspector sanitario provincial. Director 
Jefe del Laboratorio de Patología ó Higie
ne de Sau Juan do Dios, Antonio Men
doza.» 

Lo que hs dispuesto so publique on ol 
presento periódico oficial para ol más 
exacto onmplimiouto por parte do los se
ñores Alcaldes de esta provincia y do 
cuantas personas tengan quo intervenir 
en las operaoionos de proparaoióu para el 
trausporte do las materias y aguas pota
bles á que so rcQere la orden do la Subse
cretaría del Ministerio de la Gobernación, 
osperando que se lijarán al efecto on m e 
nores detalles de dichas inslruoiouos en
caminadas á evitar la menor alteración la 
salud pública al llevar á cabo, previa au
torización do dicha subsocrotaría, los trans
portes de las mencionadas materias á los 
fines indicados. 

Madrid 2 de Ootubre do 1893.=EI Go
bernador, Alberto Aguilera. 

Señores que asistieron: 
López González.— García Aocvodo.— 

Diez González. —Cunill.—Rosa.— Fer
nández Shaw.—Gándara.—Yánez. 

Abierta la sesión á las tres do la tar
de, se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior. 

Acto seguido haciendo uso la Comi 
sión do las atribuciones que lo confiere ol 
caso 3.° del art. 98 de la ley Provincial, y 
previa la declaración de urgencia, acordó: 

Admitir la dimisión al Alumno inter
no de primera ctase do Medicina do la Be-
ficencia, D. Antonio Rodríguez. 

Nombrar Jefe clínico honorario sin 
sueldo, al Licenciado en Medicina y Ciru 
jia, D. Autonio Zoüo y Urosn, entendién
dose que con este nombramiento no ad
quiere ningún derecho dentro del Cuerpo 
de Jefes clínicos. 

Conceder treinta días de liecnoia por 
enfermedad al aspirante á Oficial D. Ma
nuel Sánchez Carrascosa. 

Conceder treinta días do licencia con 
inclusión de los quince que le fueron con
cedido.» por el Sr. Diputado Visitador, por 
enfermedad, al Jefo de laboratorio D. Ca
yetano Cecilio Cortes. 

Devolverá D. Vicente Agusti, la fianza 
quo tiene prestada para responder del su
ministro de pastas para sopa oon destino 
á los Establecimientos de Beneficencia, 
por haber terminado su contrato sin res
ponsabilidad. 

Aprobar el pliego de condiciones para 
contratar la subasta de ataúdes para el 
Hospital provincial, y disponer so anuncie 
en el BOLETÍN OFICIAL de la proviucia. 

Dar do baja eu el pie de familia dol 
Hospicio, por diferentes causas reglamen
tarios, á los 21 acogidos comprendidos en 
la comunicación del Sr. Director del Esta
blecimiento de 16 del actual. 

Dar la tramitaoión señalada on los ar
tículos 101 y 102 dol Reglamento do 30 
de Soptiembre do 1885, al expodionte re
mitido por el Alcalde de Pedrezuela en 
s o l i c i t u d del perdón de c o n t r i b u c i o n e s do 
aquel distrito municipal, por haber des 
trozado gran parlo do la cosecha de coréa
les el incendio que se declaró eu las eras 
do pautrillar de aquol término, el día 18 
do Julio último, disponiondo so anuncie 
el hecho en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
vinoia para que los domas pueblos del 
distrito puedan bacor constar lo que es ti -
metí necesario acoroa do la imporlaucia 
y exaotltud do la calamidad, advirtiéudo 
les en diobo anuncio, quo el importe del 
perdón que en su caso se conceda al pue 
blo perjudicado, sena á más repartir en
tro los demás eu ol siguiente ano eoouó-
mloo; que con igual advortoncia so pida 
iuformo oficial á loa Ayuntamientos do 
los puoblos limítrofes al porjudicado sobro 
los mismos extremos; y desestimar la po-
tioióu del Ayuntamiento relativo á quo se 
lo conoeda un socorro del fondo de cala
midades, porque la oanti.iad exigua que 
en el presupuesto provisional se consigua 
para esto objeto, es Insuficioiilo para ro-
mediar los danos. 

Disponer de conformidad con lo pro
puesto por el ponente, Sr. López Gonzá
lez, para resolver acorca de la procedoncia 
dol pago do dietas que redama ol Comi
sionado que iustruyó el expediente de 

apremio contra la Corporación para la 
e x a c c i ó n de los derechos Reales dol lega
do do D. Francisco Mando, quo informe 
ol negociado respectivo si se consintió ó 
no el apremio. 

Dada cuenta do un oficio dol Sr. Di
rector dol Hospioio trasladando otro del 
Profesor Joro do la Es mola olomenlal, en 
quo participa quo eu el día do hoy ba to
mado poses ión de la Escuela olomont&l de 
niños, sita eti el núm. 14 do la calle do 
Méndez Alvaro, y señalada cou el nú
mero 40, para que ba sido nombrado en 
virtud de c o n c u r s o , la Comisión acordó 
do conformidad con el Sr. Visitador del 
Establecimiento, nombrar interinamente 
para desempeñar la plaza do Profesor Jefe 
á D. Eugouio del Peso y Pantoja, con el 
m i s m o 8 u e l d o q u e hoy disfruta como Pro
fesor; y quo se expidan las órdenes para 
la provisión de la vacante. 

Se levantó la s e s i ó n . = E I Vicepresi
dente, Antonio María Ballesteros. = El Se
cretario accidental, Rimóu Rodríguez 
Arau. 

AYUNTAMIENTOS j 
Barajas do Madrid 

Previa la competente autorización, se 
subastarán en pública licitaoión y con las 
formalidades de derecho, en las Salas 
Consistoriales de este Ayuntamiento, de 
diez á doce de la mañana, á los treinta 
días del en que este anuncio aparezca in
serto on el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, el aprovechamiento de los pastos de 
invierno do la Dehesa de este término, 
denominada de Sau Blas, y Eras para 500 
reses lanares, bajo el tipo de 1.500 pese
tas. 

La duración del aludido aprovecha
miento, será desdo t.° de Noviembre, á 
1." de Marzo próximos, sin perju ic io de 
lo que acema de este extremo disponga la 
Superioridad. 

El pliego do condiciones que ha do 
servir do base al arriendo de que se trata, 
so hallará de manifiesto en la Secretaría 
de e s t e municipio, hasta ol día de la cele
bración de la subasta. 

Lo que se hace público por este anun
cio para couocimioulo dequieues in terese . 

Barajas á 26 de Soptiembre de 1893.«* 
El Alcaldo, Mariano Sovillano. 

(luiidarraiiia 

El Ayuntamiento de esta villa, com
petentemente autorizado, arrienda en pú
blica subasta los pastos anuos del prado 
N ¡ iv . i ludiente de estos Propios, para su 
disfruto cou ganado lanar ó v a c u n o , y 
para cuyo remato so ha señalado el día 
•2* dn Ojtubro próximo y hora de las dooa 
do su mañana, en esta Sala Consistorial» 
bajo el tipo y condiciones del pliego que 
so halla do manifiesto eu la Secretarla de 
este Municipio. 

Lo quo so anuncia al público para 1° 
concurrencia de lidiadores. 

Guadarrama 23 Septiembre do 1893.** 
El Alcalde, Guillermo Rubio. 

El Ayuutumlento do esta villa, o 0" 1* 
pélenle autorizado, arrienda <m p ú 

subasta los pastos do invierno de l*9 

besas Soto y Porquorlza de «4stos Vr°^i 
para su disfrute cou ganado lanar ó 
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cuno, y P » r a cuyos remales so ha seña

lado el día 28 de Octubre próximo y hora 
de las doce de su mañana, en esta Sala 
Consistorial, bajo los tipos y condiciones 
de los pliegos que so bailan de manifiesto 
en la Secretaria do este Municipio. 

Lo que se anuncia al público para la 
concurrencia do liciladores. 

Guadarrama 23 de Septiembre 1893.= 
El Alcalde, Guillermo Rubio. 

El Ayuntamienuto de esta villa, cora

petentemenle autorizado, arrienda en pú

blica s u b a s t a les pastos de primavera y 
verano de las Dehesas Soto y Porqueriza 
de estos Propics, para su disfruto con ga

nadolanaró vacuno, y para cuyos remates 
se ba SÍ nalaoo el día 31 de Octubre próximo 
y hora de las doce de su mañana, en esta 
Sala Consistorial, bajo los tipos y condi

ciones de los pliegos que se bailan de ma

nifiesto en la Secretaria de este Municipio. 
Lo que se anuncia al público para la 

concurrencia de liciladores. 
Guadarrama 23 de Septiembre 1893.=» 

El Alcalde, Guillermo Rubio. 

Quijorna 

Competentemente autorizado, so su 
bastan los pastos de invierno de la Dehesa 
boyal de estos Propios, bajo el tipo de 1.000 
peseta?, para 500 reses lanares, cuya su

basta tendrá lugar el día 2b do Octubre 
próximo, á las diez de su mañana, en la 
casa de Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público para la 
concurrencia de licitadores. 

Quijorna 23 de Septiembre de 1893.= 
El Alcalde, Luis Gallego. 

Roducüa 
Se subastan los pastos previa autoriza

ción superior del monte Peña del Gato, de 
este término municipal, para su disfrute 
con 100 cahezss do gauado lanar y 20 
caballar por la tasación de 120 pesetas. 

2n igual forma loa de la Dehesa boyal 
para 600 cabezes lañare?, 40 vacuno y 20 
caballar y mular por la de 600 pesetas. 

Y por último los de la Ladera de los 
Huertos para 80 lanar y 20 vacuno por 
IbO pesetas. 

El aprovechamiento de todos ellos 
empezará en 1.° do Noviembre próxi
m ° . y terminarán en 30 de Septiembre 
de 1894. 

Para el remate se ba señalado el día 
M de Octubre próximo, á las doce de su 
^«nana, en esta Casa Consistorial, bajo 
•I pliego de condiciones quo estará de ma

gnesio en la Secretaria de Ayunta

miento. 

Lo que se anuncia al público llaman
d o lidiadores. 

Redu.Sa 20 de Septiembre de 1893.=» 
E 1 Alcalde, Pablo Velasco. 

R i b a t e j a d a 

. C o n ""lorizaclón competente este Ayun

^mirmto ha acordado arreu<»ar en pú

ca subasta que tendrá efecto eu la Sala 
historial de esta villa, el día 30deO> 

f r Q t

r e > , , e d °ce á una de su tarde, el dia

Piog6 d e 1 0 8 p a s l o í 8 0 ü r a n t e s de estos Pro

bajo' r * l 0 l ° 6 1 p r ( i x i m o a " ° f o

" 8 l a ) 
«*tar h l i P ° 7 p l Í O Í ? 0 d o c o n d i c l o , , e

8 que 
m a t e

 D d ° m a u , f l M l ° *n el acto del re 

dor^0. 8 6 a u u u c i a llamando licita 

Alea8|!TJ,í 2 5 S e P l i í m ^ da 1893.= A l c a l d e . I> e d l o Auñón. 

S e v i l l a , la , N u e v a 
Dajo el pliego de condiciones quo se 

halla de manifiesto en la Secretariado este 
Ayuntamiento, se sacan á pública subas

ta los pastos de invierno do la Dehesa bo

yal de esta villa, cuyo remate tendrá lu 

gar el día 29 de Octubre próximo y diez 
de su mañana, on estas casas C o n s i s t o r i a 

les. 
La duración del aprovechamiento será 

desde i.° <ie Noviembre á 31 do Marzo In

mediatos para 400 cabezas lanares y tipo 
de 500 pesetas. 

Sevilla la Nueva 22 do Septiembre 
de 1893.=El Alcalde, Laureano Montes. 

S a n t a M a r í a d o l a A l a m o d a 
El dia 29 del próximo venidero Oclu

tubre, á las doce de la manaba, se cele

brará en este Ayuntamiento la subasta 
para el aprovechamiento de los pastos de 
invierno de la Dehesa de Fuente Lámpa

ras, que se verificará desde 1.° de No 
vlembre á 31 de Marzo, con 1.000 cabezas 
de ganado lanar, bajo el tipo de 1.500 y 
de uás condiciones que están de manifies

to en la Secretaria de Ayuntamiento. 
Santa Maria de la Alameda 25 de Sep

tiembre de 1893.=E1 Alcalde, Ángel 
García. 

V i l l a u u e v a d e l P t i r d i l i o 
Competentemente a u t o r i z a d o este 

Ayuntamiento arrienda en pública licita

ción tos pastos de la Dehesa boyal de este 
término municipal, pnra 900 reses lana

res, cou estricta sujeción al pliego de con

diciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuutamieuto, bajo el 
tipo de 1.200 pesetas. 

La subasta se celebrará eu las Cafas 
Consistoriales de esta villa el dia 23 de 
Octubre próximo, á las doce do la ma

ñana. 
Villanueva del Pardillo 23 de Sepllora 

bredo 1893.=El Aloalde, Agustín Te 
jera. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencias provinc ia les 

MADRID 
Sala de loorimiual.—Sección 4."—En 

la causa proco lento del Juzgado instruc

tor del distrito de Palacio de este Corte, 
seguida contra Cruz Ibáííez y Tomás, por 
lesiones, y eu la que es parte el Ministerio 
Fiscal ba dictado la reforida Sección 4 / 
auto con fecba 28 de Agosto, señalan

do el día 11 de Octubre y bora de las doce 
en punto de su mañana, para dar comien

zo á las sesiones dul juicio oral, mandando 
se oite á les testigos Coledonio Darmejo y 
Eustaquio Navarro Checa, cuyos domici

lios se ignoran, como lo verifico por medio 
de la presonto á fin de quo comparezcan á 
declarar aute la expresada sala, sita en el 
piso '• •; > del Palacio de Justicia, (Salesas), 
en el indicado dia y hora, haoiéudoles 
saber al propio tiempo la obligación que 
tienen de concurrir á esto primer l lama

miento bajo la mulla de 5 á 50 pesetas. 
Madrid 28 de Septiembre de lt>93.= 

El Oficial lo Sala, Jo>é Almira. 

Decanato de los Juzgados 
de primera instancia O Instrucción 

En virlud le providencia del Sr. Juei 
Decano do los da esta Corte, por I)e|#»ga 
ción del Tribunal supromo de Justicia, 

en el expediente de cancelación de fian

za del Procurador que fué de este Colegio 
D. Cailos Dordallo de la Oliva, ее hace 
saber por el presente edicto la cesación 
del cargo de dicho Procurador, á fio de 
quo en el término de seis meses, contados 
desde su publicación en los periódicos 
oficiales do esta oapital, puedan presen

tarse en este Decanato las reclamaciones 
que hayan de hacerse coutra la fianza 
prestada por aquél, para ol desempeño de 
su oargo; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 18Sopt iembrol893.=V. 0 D.°= 
El Juez Docano. R. Zapata.=El Secreta

rio, Santiago Velayos. 

J u a g a d o s d e pr imera i n s t anc i a 

EUENAVISTA 
«Sentencia.—Eu la villa y Corte de 

Madrid á 29 do Julio do 1893. El que 
suscribe D. Antonio Cubillo y Muro, Juez 
muuioipal é i n t e r i n o en el de primera 
instancia y de instrucción del distrito de 
Duenavieta de esta Capital; habiendo vis

to los autos do juicio declarativo ordina

rio de menor cuantía, promovido á ins

tancia de Doña Maria López Dermejo, de 
cuarenta y uno años, viuda, sus labores, 
por si y como representante legal de su 
hijo D. Luis Rodriguez López, de veinte 
y dos años, soltero, jornalero, ambos de 
esta v e c i n d a d , defeudlda por el Abogadu 
D. Julio R'ncón Avila y representada por 
el Proourador D. José Nieto Cañadas, 
contra D. Pedro Sañudo Antrán, vecino 
de esta Corte, mayor de edad, soltero, y 
empleado, declarado en rebeldía, sobre 
cumplimiento de un contrato y pago de 
pesetas; y 

Fallo que declarando como deolaro 
coufeso á D. Pedro Sañudo Aulráu, en las 
posiciones primera, segunda, cuarta y 
quinta, contenidas en e l pliego de 24 de 
Abril último, y adornas en la legitimidad 
de la firma que autoriza ol coulrato de 
arriendo fecha 25 de Marzo de 1891, cuya 
aulentidad se ha probado asi como lam

bióu, que v i e n e obligado al pago á Doña 
Mana López Dormejo de 593 pesetas 75 
céntimos en concepto de alquileres; debía 
condenarle y le condeno á su pago al do 
los intereses á razón do 0 por 100 anual 
á contar desdo que so constituyó eu mora, 
dentro del término de diez días, bajo 
apercibimiento do apremio; y en segundo 
lugar le condono al cumplimiento del oon

tralo de arriendo, fecha 25 de Marzo de 
1891 y en las costas del juicio. 

Así por esta mi seutenoia que se notifi

cará por rebeldía del demandado, en la 
forma que U ley previene, definitivamen

te Juzgaudo, lo pronuncio, mando y flr
rao=Antonio Cubillo y Muro.» 

Es copia para su inserción en el ROLB

TÍN OFICIAL de esta provincia. 
Madrid 20 de Septiembre de 1893.=« 

El actuario, Douifacióu Guillen. 

HOSPITAL 
D. Emilio Méndez y Muñoz, Ju*»z do 

primera instancia y do instrucción del 
distrito del Hospital de esta Corte. 

Por el presento hago saber que en este 
do mi oargo, y por la Escribanía del in

frascrito, sesigueu autos ejecutivos л ins

tancia de D. Isidro Navarro y Plaza, con

tra D. Gabriel Hernández Plaza, sobre 
pago de pesetas, eu los cuales y eu virtud 
de providoucía de 16 del actual se sacan а 

I 

la venta en pública subasta por| segunda 
vez y por término de veinte dias.Jy con la 
rebaja del 25 por 100 de la tasación [que 
sirvió de base para la primera, las fincas 
siguientes: 
1.*—La mitad, prolndiviso, de 

una casa sita en la villa de 
Humanes y su calle de la 
Iglesia; linda toda ella al 
Saliente cou casa de María 
Cruz (} > lino y cerca do Ni

colás Garoia; Mediodía y Po

niente, con José Maria Her

nández y al Norte, coa la 
calle de la Iglesia, cuya par

ticipación ha sido tasada en 
quinientas pesetas 500 ] 

2.*—Una tierra en dicho pue

blo y término, al sitio que 
llaman Cruz Molino, de ca

ber una fanega y tres cele

mines; linda al Saliente con 
otras de Feliz Hernández; 
Mediodía, otra de Ángel 
Zuaro, y Poniente, cou carre

tera de Toledo, y Norte, con 
el oamino de Molegita; es de 
segunda calidad y ha sido 
valuada en trescientas pe

setas 300 
3.'—Otra tierra en dioho pue

blo y término, al camino de 
Molegita, de oaber una fane

ga, y linda al Saliente y 
Norte, con otra de Félix Gar

cia; al Mediodía, con otra de 
Félix Hernández, y al Po

niente, con otra de Cristin 
Caballero; es de segunda 
clase, y ha sido tasa en tres

cientas doce pesetas oincuen

la céntimos 312 50 
4.*—Otra tierra, que fué viña, 

en dicho pueblo y término, 
al sitio que llaman Vereda 
de la Cruz, de caber una fa

nega, trece olivas nuevas; 
linda al Saliente, oon tierra 
de Antonio Hernández; Me

diodía y Pouiente, cou otra 
de Anastasio Alvaroz, y al 
Norte, con la VeroJa de la 
Cruz; es de segunda oíase y 
ha sido valorada en ouatro

oientas pesetas 400 
5.*—La mitad de un olivar, al 

sitio llamado el Charquillo, 
con veiuliuna olivas, en di

cho pueblo y término, que 
linda al Saliente, con pro

piedad do Valentín Hernán

des; Mediodía y Poniente, 
cou otra de Martín Zuazo, y 
al Norte, con otra de José 
Maria Hernández, valorado 
cu cuatrocientas pesetas . . . 400 

TOTAL 1.У12 50 

Cuyo remate ton Irá lugar doblo y si

multáneamente aute este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, uúm. 1, y 
aute el le I ti,',, el dia 27 de Octubre 
próximo, y hora de la una de su tarde, bajo 
las coudicionea siguientes: 

1. a Que no se admitirán posturas quo 
no cubran las dos torceras partes da la ta

sación, rebajado el 25 por 100 de la misma. 
2.* Que para tomar parto eu la subas

ta deberán los liciladores consignar pro

viamente en la mosa del Juzgado una 
cantidad, por lo menos al 10 por 100 efoc

A ^ 
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tivo de la misma por que se subastó, siu j 
cuyo requisito uo seráu admitidos, que eo 
el acto so devolvoráu á todos monos al 
mejor postor, por reservarse eu depósito 
oomo garantía del cumplimiento de la 
obligación, y eu su caso parle del preoio 
de la venta 

3 . ' Que si resultaren dos posturas 
iguale?, se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes, auto el Juzgado que 
conoce de los autos. 

4.* Y que los títulos de propiedad no 
han sido presentados, pero que se suplirá 
su falta oon arreglo á lo prevenido en la 
regla quinta del art. 42 de la ley Hipote
caria. 

Dado en Madrid á 18 de Septiembre 
de 1 893 .=E. Móndez.=P. M. do Su Seño -
ría, Francisco Cabrero de Frutos. 

H O S P I T A L 

D . Emilio Méndez y Muñoz, Juez de 
instrucción del distrito del Hospital ¿de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se ¡cita, 
llama y emplaza á Manuel .Vivare/, y .Vi
vare/., de veintisiete anos, soltero, cante
ro, natural de Figueras, partido judicial 
de Cangas de Tineo, Oviedo, h j > de José 
y de Frauolsoa, vecino de esta capital, 
que habitó en la callo del Nuncio, núme
ro 3, piso 3.° izquierda, con inslrucoión, 
y ouyas senas personales son: estatura re
gular, color moreno, ojos y pelo negros, 
vigote ídem, boca regular, que viste traje 
de lanilla de colores, para que en el tér
mino de diez días, contados desde la in
serción de la preseute en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y Gaceta de Madrid, 
eomparezoa en dicho Juzgado y Escriba
nía del que refrenda, para la práctica de 
cierta diligencia acordada en sumario que 
contra el mismo se sigue por estafa de una 
pesetas 75 céntimos; apercibiéndole que 
de no comparecer será declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades de la Nación, asi 
civiles oomo militares, y mando á los 
Agentes de la Polioia judloial, quo por 
cuantos medios estén á su alcance, proce
dan á la busca, captura y presentación en 
dicho Juzgado y Escribanía del procesado 
Manuel Alvarez y Alvares. 

Dado en Madrid á 22 de Septiembre 
de 1893 .—V.° B . ° = Emilio Móndez.= 
El Escribano, Francisco Cabrero de Fru 
toa. 

U N I V E R S I D A D 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta oapital, dictada en 
autos seguidos á instancia de D. Benito de 
Frutos, contra D. Guillermo Guitón, sobre 
pago de pesetas, se saca á la venta en 
pública subasta, uua oasa sita eu la ciudad 
de Astorga, calle de Búa Nueva, núm. 4, 
eu la oantidad de 6.000 pesetas, en que 
ha sido tasada, y para su remate quo será 
doble y simultáneo eu la sala audiencia 
de dioho Juzgado y en la del do Astorga, 
se ha señalado el día 4 do Diciembre pro 
x i -no , 4 las dos de su larde, hasta cuyo día 
ge hallarán los autos de manifiesto en la 
Escribanía del a c t u a r i o y so previene que 
no existen títulos de propiedad, que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
t e r c e r a s partes de la tasación y que para 
tomar parto eu la suhasla ha do consig
narse previamente en la mesa del Juzgado 
«1 10 por 100 da la oanlidad que sirve de 
tipo para la misma. 

Madrid 25 de Septiembre do 1893.=» 
El Esoribano, Douslo Toledo. 

COLMENAR VIEJO 
D. Manuel Romero y González, Juez 

de instrueoión de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Hago saber que procedente de eausa 
seguida, en unióu de otros, contra Felipe 
Martín y Martin, se saca á la venta en pú
blica subasta, por tercera vez, y sin suje-
oión á tipo, como de la propiodad del F e 
lipe, la l i n c a siguieute: 

Una casa en esta poblaotón y su calle 
de San Sebastián, señalada con el uúme-
ro 13, de planta baja: linda por la derecha 
entrando, con otra do Lorenzo García Pa
lacios, tasada por peritos en 250 pesetas. 

Para cuyo remate que tendrá lugar en 
este Juzgado y su sala audiencia, se ha 
señalado el día 23 de Octubre próximo, á 
las nueve de su mañana; advirtiéndose 
que para tomar parle, habrá de consignar
se previamente, sobre la mesa del Juzga
do, el 10 por 100 del avaluó. 

Dado en Colmenar Viejo á 25 de Sep
tiembre de 1893.=Manuel Romero Gon
zález. = E I Esoribauo, Bonifacio Quintana. 

CHINCHÓN 
D. Eduardo Urbano y Escobar, Juez 

municipal de esta villa, interino de ins
trucción del partido por traslación del 
propietario. 

Por el presente se cita, llama y empla
za, á una s;ñora que dice llamarse Doña 
Dolores García ouyas demás circunstan
cias y aotual paradero se ignoran, que ha 
residido últimamente eu Perales de Taju-
ña, dedicada á la fotografía, para que en 
término de diez días comparezca ante este 
Juzgado, con el fin de reoibirla declara
ción é instruirla del art. 109 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, en causa que 
instruyo con motivo de haber enoontrado 
abierta en au ausencia una de las puertas 
de la casa que tiene alquilada en dicho 
pueblo; con prevención de que si uo lo 
verifica, la parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho. 

Dado en Chinchóu á 24 de Septiembre 
de 1893.=Eluardo Urbano Escobar.=El 
actuario, Juau Escanellas. 

CHINCHÓN 
Por el presente y en virtud de proveído 

diotado en el expediente de exacción de 
costas de la causa seguida contra Francis
co Romano Rincón, se s a c a n á pr.mera 
subasta las fiuoas siguientes: 
Una tierra en térmiuo do esta villa, 

sitio de Juucarejo, de siete cele
mines: liúda Norte y Poniente, 
Lino Chamorro; Mediodía, Frau-
oisooCarrasco, ySalieule, Felipe 
Martínez; tasada eu 10 pesetas... 10 

Otra en el mismo término y sitio 
del Montóu de Trigo, hoy viña 
de 40 cepas: l i n d a al Norte, Fran
cisco Carrasco; Mediodía, viuda 
de Estauialao Germán; Saliente, 
Fulgenoio Díaz , y Poniente, 
Franoisco Carrasco; tasada en 
veinticinco pesetas 25 

Otra tierra en igual término, sitio 
Camino de Casasola, hoy viña 
de 200 cepas: linda al Norte y 
Poniente, Mariano Martínez; Me
diodía, Camino, y Saliente, Pro-
pedlguo Ortiz de Ziratej tasada 
en veinticinco pn<elas 25 

1 Otra tierra con 10 cepas: linda al 
Norte, Mediodía y Sállenlo, Co
rros, y PotÉtente, ¡ísrnardiijo Tu-
régiuu; tasada en quinen pese-
las i& 

Otra en Valdelagraua, hoy viña 
con 700 cepas: linda Norte y Po-
nieute, viuda de Pedro García; 
Mediodía, José Carretero, y Sa
liente, Camino; tasada en se
senta pesetas ^0 

Otra tierra con ciuoo cepas y 40 
olivónos en las Navazuelas: lin
da al Norte, Cerros; Mediodía, 
Petronila Carretero ; Saliente, 
Manuel Garoía, y Poniente, N. 
Hernández; lasada eu 80 pese
tas 80 

Para cuyo remate se ha señalado el 
día 10 de Octubre próximo, á las once de 
su mañana, en la sala audiencia de este 
Juzgado, sirviendo de tipo para la subas
ta la tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
la misma; proviniendo á los lidiadores 
que uo exisleu títulos de propiedad de las 
fincas, y que para lomar parte en id rema
te deberán consignarse ol 10 por 100 de la 
tasación, y que podrá hacerse á calidad 
de ceder. 

Dado en Chiuchón á 25 ds Septiembre 
de 1893. = Eduardo Urbano Escolar .= 
P. M. de S. S., Fernando Ibáñez. 

Juzgados municipales 

CANILLAS 

D. Juan Usabiaga Trece, Juez muni
cipal supleulo de esta villa, eucargado 
de su jurisdicción por ausencia del pro
pietario. 

Hago saber que se halla vacante l a 
plaza de Secretarlo suplente de este Juz
gado municipal, la cual se ha de proveer 
conforme á lo dispuolo en la ley O r g á n i 
ca d e l Poder judicial y R e g l a m e n t o de 10 
de Abril de 1871, y dentro del término de 
quiuce días, á contar desdo la publicación 
de este edicto. 

En este término municipal hay 131 
vecinos, y comprende un radio ó exten
sión de 127 h e c t á r e a ? , celebrándose apro
ximada y a n u a l m e n t e 50 juicios entre los 
verbales, civiles y de filias, verificándose 
en el Regislro oivil, el número de ins
cripciones proporcionado á dicho vecin
dario. 

Los aspirantes acompañarán á la so
licitud: 

1.° Certificación de su nacimiento en 
forma. 

2.° Certifica ion de buena conducta 
moral, expedida por ol Alcalde del d o m i 
c i l io del iuteresado. 

La certificación de examen y aproba
ción, conforme á Reglamento ú otros do
cumentos qua acrediten su aptitud para 
el desempeño del cargo, ó servidos en 
oualquiera carrera del Estado. Sieudo 
compatible dicha plaza oon la do Secreta
rio del Ayuulamlento. 

Lo que se publica nuevameute por el 
presento á los efectos consiguientes. 

Cauillas 22 de Septiembre de 1893. =» 
Juau Usabiaga.=E1 Secretario, Hilario 
Peyró.==Es copia.=Hilario Poyró. 

CONSEJO DE ESTADO 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO-ADWNISfRATlYO 
SKCUETAnÍA 

Relación de {¡pjf ¡Aritos inc/jados ante este 
Tribunal 

En 31 do Agosto do 1893. La Sociedad 
\ Filantrópica Meroaulil do esta Corle, con

tra la Real orden expedida por al mn|a 

terio de Hacienda eu 17 do Abril do 
sobre obligación de poner el timbre m ^ 
vil de 10 cóutimoa lo» recibos de cuota da 
entrada y en sus libros de actas y á l l e v t r 

el libro diario que debeu usar los comer
ciantes. 

Eu 16 de Septiembre do 1893. D. Do. 
mingo Várela Barrado contra la Real 0r-
den expedida por el Ministerio de laGua-
rra eu 10 de Juuio do 1893, sobre nulidad 
de la adjudicación del suministro de U . 
drillos por la Comandancia de Ingeniero! 
de esta Corte. 

Lo quo on cumplimiento del art. 36de 
la ley de 13 de Septiembre de 1888 se 
anuncia al público para ol ejercicio de los 
derechos que eu el referido articulo ge 
mencionan. 

Madrid 23 de Septiembre do 1893.saEl 
Secretario Mayor, Antonio de Vejarano 

Tribunal de Cuentas del Reino 

Sala de la Península 

Madrid 18 de Septiembre de 1893.-. 
Señores: Chacón. = Botolla. = González 
Blanco.=López Guijarro. 

«Visto que los herederos do D. Pedro 
González, habilitado del personal de Co
rreos uo se han presentado en este Tribu
nal ni en la Ordenación de Pagos del Mi
nisterio de la Goberuaoión á recoger el 
pliego de reparos ofrecidos en la cuenl» 
de Caja do esta provincia del mes de 
Septiembre de 1872, á pesar de los llama
mientos hechos en la Gaceta de Madrid 
de 22 do Marzo y 9 de Julio de 1892 y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 14 de 
Julio de 1891 y 9 de Julio de 1893. 

D e conformidad oon lo propuesto por 
la Sección, segúu lo que determina el ar
ticulo 66 del Reglamento orgánico de 8 
de Noviembre do 1871. 

Se dan por contestados los reparosJL' 
y 7.° de los ofrecidos en el examen de 1» 
citada cuenta. 

Se declara en rebeldía á los herederos 
de D . Pedro González, haciéndose las no
tificaciones sucesivas eu los estrados del 
Tribunal. 

Publiqueso esta declaración en la for
ma que dispono el art. 117 del Reglantes-
to orgánico y remítase copia do la misoat 
á la Secretaria general para los efeotoí 
que previene el art. 179 del Reglamento 
interior, v e r i f i c a d o lo cual se prooederí 
por la Seoción á todo lo preceptuado po' 
el art. GO de l Reglamento orgánico. 

Asi lo acordaron los señores del margen 
y rubrioa ol Excmo. Sr. Miuistro Pfesi* 
deute; do que oertifioo.=IUr¡o Gdmeré. 
Secretarlo. = H a y uua rúbrica al márge*' 

Es copia de la providencia diot*daP°r 

la Sala en la cuenta á que la mistf» ¡J 
refiero de que certifico y firmo en Med' 
á 18 do Septiembre de 1893.=V-° B > 

Chacón, Hirió Guimerá. 

ANUNCIOS 

GANADEROS 

Se c o n t r a t a n corderos do deg 
temporada. 

Ruda, 19, carnecería 

Bello 
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